
Informe de Actividades 
de la Comisión de Asuntos de 

Entidades Federativas y 
Municipios 2022 - 2023



4
Integrantes

Fortalecimiento de la Comisión con la incorporación de nuevos integrantes

y representación de los órganos garantes locales

2
OGL

Yolidabey Alvarado de la Cruz Tabasco

José Roberto Agundis Yerena Quintana Roo

María de LourdesOrtiz Basurto Guerrero

Luis Carlos Castro Vizcarra Baja California



Num. Nombre Procedencia

1 María Tanivet Ramos Reyes 

Coordinadora de la Comisión 

Oaxaca

2 Alejandra Langarica Ruiz

Secretaria de la Comisión

Nayarit

3 Adrián Alcalá Méndez INAI

4 Norma Julieta del Río Venegas INAI

5 Jorge Armando García Betancourt Aguascalientes

6 Lucía Ariana Miranda Gómez Baja California

7 Luis Carlos Castro Vizcarra Baja California

8 Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia Baja California Sur

9 Rosa Francisca Segovia Linares Campeche

10 Marlene Marisol Gordillo Figueroa Chiapas

11 Francisco José Yáñez Centeno y 

Arvizu

Colima

12 Luz María Mariscal Cárdenas Durango

13 Paulina Elizabeth Compean Torres Durango

14 José Martínez Vilchis Estado de México

15 María del Rosario Mejía Ayala Estado de México

16 María de Lourdes Ortiz Basurto Guerrero

17 Pedro Antonio Rosas Hernández Jalisco

18 Salvador Romero Espinosa Jalisco

19 Areli Yamilet Navarrete Naranjo Michoacán

20 Marco Antonio Alvear Sánchez Morelos

21 Ramón Alejandro Martínez Álvarez Nayarit

22 Esmeralda Isabel Ibarra Beas Nayarit

Num. Nombre Procedencia

23 María Teresa Treviño Fernández Nuevo León

24 Josué Solana Salmorán Oaxaca

25 Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez Oaxaca

26 Francisco Javier García Blanco Puebla 

27 José Roberto Agundis Yerena Quintana Roo

28 Octavio Pastor Nieto de la Torre Querétaro 

29 Ana Cristina García Nales San Luis Potosí

30 José Luis Moreno López Sinaloa

31 José Alfredo Beltrán Estrada Sinaloa

32 Yolidabey Alvarado de la Cruz Tabasco

33 Aldrin Martín Briceño Conrado Yucatán

34 Carlos Fernando Pavón Durán Yucatán

35 María Gilda Segovia Chab Yucatán

Integrantes y representación de los OGL’s



35
Integrantes

22
Órganos Garantes



Sesiones de la Comisión

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 26 Fracc. II, de los Lineamientos para la organización,

coordinación y funcionamiento de las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, corresponde a

las Comisiones del SNT “Sesionar de manera ordinaria y extraordinaria su plan de trabajo en

atención a cuando así se requiera”, es por ello que en el periodo que se informa, se realizaron un

total de 3 sesiones, como se describe a continuación:

Sesión Número Fecha
Ordinaria Primera 10 de enero de 2023

Ordinaria Segunda 27 de marzo de 2023
Extraordinaria Primera 23 de octubre de 2023



Implementación del Plan de Trabajo

Objetivo específico I.
Fortalecer las capacidades institucionales de los sujetos obligados, particularmente los

municipios con población menor a 70,000 habitantes para que cumplan con sus

obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes en la materia.

Líder: Paulina Elizabeth Compean Torres

Actividad 1.1
Realizar foros en las 4 regiones que conforman el SNT a fin de determinar el uso de medios

alternativos a internet para difundir la información derivada de las obligaciones de transparencia en

el ámbito municipal, con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los sujetos

obligados, particularmente en los municipios con población menor a 70 mil habitantes para el

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

Aunado a lo anterior dicha actividad busca dar continuidad a los hallazgos derivados

del Diagnóstico en materia de transparencia 2022. Municipios con menos de 70,000

habitantes.



29 de mayo

Región Centro – occidente
Sede: Zacatecas, Zacatecas
https://www.youtube.com/watch?v=k82TU_O0IBM
&t=14499s

https://www.youtube.com/watch?v=k82TU_O0IBM&t=14499s


20 de junio

Región Centro
Sede: Apizaco, Tlaxcala
https://www.youtube.com/watch?v=8Ud
YJqoK3hg&t=15105s

https://www.youtube.com/watch?v=8UdYJqoK3hg&t=15105s


10 de julio

Región Norte
Sede: Tampico, Tamaulipas
https://www.youtube.com/watch?v=L
D1TWogzIXo

https://www.youtube.com/watch?v=LD1TWogzIXo


14 de agosto

Región Sureste
San Lucía del Camino, Oaxaca.
https://www.youtube.com/watch?v=_abd-
fR8iok

https://www.youtube.com/watch?v=_abd-fR8iok


Es factible considerar que la hipótesis de que los municipios con población menor a 70
mil habitantes son los que menos cumplen está descartada, posicionándose las
variables de pobreza, acceso a telefonía, acceso a internet, acceso a telefonía
celular.

Actualmente los organismos garantes locales, presentan limitaciones financieras,
materiales y humanas, que se agudiza en las entidades federativas con mayor
dispersión poblacional, para la atención de los municipios.

Resulta necesario establecer un mecanismo para diseñar estrategias diferenciadas de
atención a municipios en función de nuevas variables como la pobreza, marginación
y brecha digital.

Para estar condiciones de cumplir con la legislación en la materia, considerando el
artículo décimo transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, hace falta emitir lineamientos, mecanismos y/o criterios
correspondientes que no pasen por alto el uso de métodos alternativos.

Es necesario que, de acuerdo con las características y contexto de cada región, el
SNT impulse la realización de ejercicios de planeación que incorporen estrategias
diferenciadas a partir de los indicadores de pobreza, marginación, acceso a
telefonía, acceso a internet y dispersión poblacional.

Principales resultados que han arrojado los foros



Actividad 1.2

Promover la adopción de herramientas tecnológicas

que, de manera subsidiaria, coadyuven a la divulgación

vía internet de las obligaciones de transparencia en el

ámbito municipal.

Este sistema se desarrolla como una alternativa gratuita

implementada por el Órgano Garante de Oaxaca, para

que los municipios con población menor a 70 mil

habitantes que carecen de portal de internet o

insuficiencia presupuestaria puedan publicar la

información relativa a sus obligaciones de transparencia,

como parte de un compromiso para contribuir a elevar

la transparencia a nivel local.

Con fecha 16 de junio de 2023 se dio a conocer a las

y los integrantes de la CAEFyM la herramienta SITRAM

para valorar la pertinencia de su adopción.



Reuniones de trabajo

Tema Fecha

Exposición ante Comisionadas

y Comisionados integrantes

de la Región Sureste, como

parte de la Primera Sesión

Ordinaria 2023.

30 de junio de 

2023



Actividad 1.3
Promover, con la participación de la Comisión de Protección de Datos Personales, la realización de acciones
de acompañamiento y asesoría con Unidades, Comités de Transparencia y Oficiales de Protección de Datos
Personales respecto a riesgos de vulneración y establecer esquemas de seguimiento que permitan analizar
el impacto de su intervención en la mitigación de riesgos.

Reuniones de trabajo

Tema Fecha

Se realizó la reunión de trabajo en la
que se dió cuenta de las actividades
a realizar y se especificaron los
plazos para el envío y recepción de
la información correspondiente.

21 de junio de 
2023



Información solicitada:

Con la finalidad de definir el universo de

Sujetos Obligados que serán fortalecidos

con procesos formativos y de

acompañamiento se solicitó a las y los

integrantes de la CAEFyM la siguiente

información:

-Listado de los diez Sujetos Obligados con mayor número de solicitudes de Derechos

ARCOP en el periodo 01 de enero 2022 al 31 marzo de 2023, especificando si fue de

Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o Portabilidad; si estos Sujetos Obligados ha

recibido alguna denuncia por vulneración de datos personales (especificar cuántas).

-Especificar si estos Sujetos Obligados cuentan con Documento de Seguridad aprobado y

el enlace donde se puede consultar.



Información recibida:

A la fecha la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios ha recibido información 

de 24% de los Organismos Garantes de todo el país, mismos que se listan a continuación:

1.Durango

2.Estado de México

3.INAI

4.Jalisco

5.Morelos

6.Nayarit

7.Oaxaca

8.Yucatán

De la información recibida se observa que de los sujetos

con mayor número de solicitudes de derechos ARCOP:

-No se cuenta con documento de seguridad o no lo

informaron.

-El documento no está publicado por contener información

confidencial.

-El documento de seguridad está en proceso de

elaboración.

-4 entidades federativas reportaron que sujetos obligados

tienen denuncias por vulneración de datos personales.



Objetivo específico II. 

Proponer el desarrollo de mecanismos y actividades estratégicas de comunicación y colaboración entre las 
instancias que conforman el Sistema Nacional de Transparencia, los organismos garantes y los sujetos 
obligados de los ámbitos estatal y municipal. 

Líder: José Alfredo Beltrán Estrada

Actividad 2.1
Promover en entidades federativas y municipios la difusión de los contenidos derivados de la estrategia
nacional sobre el vínculo entre el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información con la fiscalización,
rendición de cuentas y la identificación y denuncia de actos de corrupción que determine la Comisión de
Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social del SNT.



Reportaje Autoría
Edomex, fábrica de culpables Sandra Romandía

Las empresas fantasma que vinieron

de Asia

Ernesto Aroche 

Aguilar

Costó a sonorenses 30 millones de

pesos el concierto de Plácido

Domingo y no dejó ni para construir

albergue de niños indígenas

Priscila Cárdenas

Autica, la empresa consentida de

Fayad

Áxel Chávez

La historia de cómo abrimos la caja

negra del gobierno de Sinaloa

Miriam Ramírez

Los gastos superfluos del Congreso

de Baja California”

Eduardo Villa

Reportajes seleccionados



Ejemplos de infografías



Objetivo específico III
Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales entre sectores especializados de la sociedad civil como periodistas, académicos, activistas 
y divulgadores, entre otros. 
Líder:Patricia Ordoñez León /Alejandra Langarica

Actividad 3.1
Elaborar en coordinación con instancias integrantes del SNT un Inventario institucional de información de
utilidad social para pueblos y comunidades indígenas.



Reuniones de trabajo

Tema Fecha
Definición de temática principal de utilidad para
poblaciones indígenas.

17 de marzo de 2023

Propuesta de estructura y matriz de trabajo de
apoyo para poder identificar los derechos y los
sujetos obligados que fortalezca el inventario.

17 de abril de 2023

Análisis del contenido preliminar del documento. 26 de abril de 2023

Socialización del documento preliminar con
integrantes de sociedad civil artículo 19 para su
retroalimentación y/ complemento.

4 de mayo de 2023



Considerando el estatus actual de cumplimiento del acuerdo de Escazú por parte de las instituciones del
Estado mexicano, es necesario redefinir los alcances del documento preliminar, esperando que el mismo
contenga los siguientes elementos vinculados:

• los derechos derivados del Acuerdo de Escazú
• los sujetos obligados competentes federales y en

un segundo momento, estatales.
• la información que los sujetos obligados

competentes deben hacer pública.
• Traducción en lenguas (difusión en lenguas)



Objetivo específico IV
Fortalecer las capacidades institucionales de los sujetos obligados, particularmente los municipios con
población menor a 70,000 habitantes para que cumplan con sus obligaciones de conformidad con lo
dispuesto en las leyes en la materia.

Líder: Lucía Ariana Miranda Gómez

Actividad 4.1 
Elaborar una Guía para el cumplimiento de obligaciones en materia de archivos por parte de los sujetos 
obligados municipales.



Región Norte

Región Centro

Región Centro Occidente

Región Sureste

316
Asistentes

Mesas de trabajo



Mesas de trabajo 

por Región del SNT

Fecha Convocados Duración 

aproximada

Asistentes

Norte 12 de abril de 

2023

Órganos Garantes 

de la Región, AGN, 

Archivos Locales, 

Archivos 

Municipales.

2 horas 30 

minutos

316 

aproximadame

nteCentro Occidente 03 de mayo de 

2023

Centro 06 de junio de 

2023

Sureste 28 de junio de 

2023



Principales hallazgos

Generales:

• Es necesario dar continuidad a la realización de capacitaciones en coordinación con

el Archivo General de la Nación.

• Es necesario contar con recursos presupuestales que permitan fortalecer las áreas y

actividades para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley General de

Archivos.

• Se requiere incrementar y fortalecer las actividades de capacitación y asesoría en

materia de administración de archivos y gestión documental dirigidas a Sujetos

Obligados del ámbito municipal.

• Resulta impostergable la actualización de las legislaciones locales en materia de

archivos



Guía para el cumplimiento de obligaciones en materia de archivos por 
parte de los sujetos obligados municipales

1. La importancia del archivo municipal en el 
acceso a la información pública.
Yaminel Bernal Astorga 

2. Obligaciones municipales en materia de archivos 
Ramón Aguilera Murguía 

3. Responsables en materia de archivos.
José Antonio Ramírez Deleón

4. Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
Alexandra Trejo Galindo/Claudia López Iglesias

5. Producción/Recepción 
Alexandra Trejo Galindo/Claudia López Iglesias

6. Organización/descripción
José Antonio Ramírez Deleón

7. Acceso y consulta
Jaime Salazar Adame

8. Valoración/disposición
Cristina Zárate Romero

9. Conservación/almacenamiento
María Areli González Flores

10. Archivos municipales en soporte digital.
Alicia Barnard

11. Registro Nacional de Archivos 
Mireya Quintos/ 

12. Función de la Contraloría Interna en materia 
archivística municipal.
Manuel Alejandro Hernández Maimone. 

13. Recursos y capacitación
Alexandra Trejo Galindo/Claudia López Iglesias

14. Glosario General
María Areli González Flores



Actividad 4.3
Propiciar, en coordinación con el INAI, la integración del Padrón nacional de Responsables (Sujetos
Obligados) en materia de protección de datos personales.

Reuniones de trabajo

Tema Fecha

Presentación de la estrategia de
trabajo para la integración del
padrón de Responsables.

16 de junio de 
2023



Se solicitó a los 33 organismos garantes la siguiente información:

•Padrón de Responsables (Sujetos Obligados) de su entidad federativa, priorizando que

éste se envíe en Datos abiertos (Excel).

•Acta o instrumento a través del cual haya sido aprobado por el Órgano Garante Local,

así como la fecha de su última actualización / Archivo PDF o enlace electrónico de

descarga

Con la información proporcionada por los órganos garantes que integran el SNT fue

posible formar el Padrón Nacional de Responsables, mismo que puede se consultado en

el micrositio de la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios del SNT en

el siguiente enlace:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1g8OmWI6jvyAbyhEkRPJm8yVKElGyYsSq/edit?

usp=sharing&ouid=108383146101308839068&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1g8OmWI6jvyAbyhEkRPJm8yVKElGyYsSq/edit?usp=sharing&ouid=108383146101308839068&rtpof=true&sd=true




Acciones de coordinación entre instancias del SNT

-Participación en 2 sesiones de la Comisión de Archivos y Gestión Documental.

-La Coordinadora y Secretaria fueron parte del Jurado calificador del "Concurso para ser Comisionada y

Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños”: La Comisionada Alejandra Langarica Ruíz, como

integrante permanente de la Región Sureste y la Región Centro, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes como

integrante permanente de la Región Norte y la Región Centro Occidente.

-La Coordinadora formó parte del jurado en la Categoría 2 "Ensayo de Periodismo de Investigación" del "Concurso

Nacional de Periodismo de Investigación 2023”

-El número 6 de la revista digital “México Transparente” como medio de

comunicación y divulgación del SNT, brindó durante este periodo, un espacio en el

que la Secretaria de la Comisión colaboró con el artículo “El derecho de acceso a la

información desde la perspectiva de los hablantes de lenguas indígenas en las

entidades federativas. Caso Nayarit”.



Con el objetivo de difundir el trabajo

realizado se creó la cuenta oficial de

Twitter, ahora “X” de la Comisión de

Asuntos de Entidades Federativas y

Municipios.

Asimismo, se creo el correo

electrónico oficial de la Comisión.

@Comisiondeaefym

comisiondeaefym@gmail.com



La versión completa del presente informe, así como sus anexos, pueden consultarse en 

línea escanenado el siguiente código:
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